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2059 REAL DECRETO 12211987, de 22 de enero, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada
Interventor (Rama del Ejército de Tierra), don eres·
cencio Negro Chicote.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
Interventor (Rama del Ejército de Tierra), excelentísimo señor don
Crescencio Negro Chicote, y de confonnidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden!.con
antigüedad del día 13 de junio de 1986, fecha en que cumpho las
condIciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1987,

JUAN CARLOS R.

1987.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 11811987. de 22 de enero, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General Intendente de
Ejercito, en activo. don Bernabé !duñoz Gracia.

En consideración a lo solicitado por el General Intendente de
Ejército, en activo, excelentísimo señor don Bemabé Mudoz
Gracia, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Veogo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día t 3 de octubre de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de enero de

2055

El Ministro de Defensa,

N.~RCISO SERR.~ 5ERRA
El Mini~tro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

20602056 REAL DECRETO 119/1987, de 22 de enero, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y M ¡lilar
Orden de San Hermenegi/do al General Subinspector
Médico, en activo. don Pedro Riobti Nigorra.

En consideración a 10 solicitado por el General Subinspector
Médico, en activo, excelentísimo señor don Pedro Riobo Nigorra,
y de conformidad con 10 propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 21 de octubre de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1987,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 123/1987, de 22 de enero, por
el que se concede la Gran' Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada
Honorario de /nfameria. retirado. don Rafael AguiJar
Muñoz.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
Honorario de Infantería, retirado, excelentísimo señor don Rafael
Aguilar Muñoz, y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día I de septiembre de 1986, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

~ARCISO SERRA SERRA

2057 REAL DECRETO 120/1987, de 22 de enero, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Mi/aar
Orden de San Hermenegi/do al General de Brigada
Interventor (Rama del Ejército de Tierra). don Juan
José Pérez de Alberni.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
Interventor (Rama del Ejército de Tierra), excelentísimo señor don
Juan José Pérez de Alberni, y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 19 de mayo de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

2058 REAL DECRETO 121/1987, de 22 de enero, por
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San HermenegiJdo al -General de Brig~
Interventor (Rama del Ejército del Aire). don Federlco
Poole Vargas-Machuca.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
Interventor (Rama del Ejército del Aire), excelen,tísimo señor don
Federico Poole Vargas-Machuca. y de conformIdad con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden!.con
antigüedad del dia 13 de junio de 1986, fecha en que cumplio las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

l'ARCISO SERRA SERRA

2061 ORDEN 71313906211986, de 30 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sencencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 10 de octubre
de 1986. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Amaró Bosch.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal S(lpremo,
entre partes, de una, como demandante, don Juan Am\lrÓ Bosch,
quien postula por sí mismo, y de otra, coJ!lo demándada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra Acuerdo del Consejo Supremo de Justicia
Militar, de 16 de diciembre de 1985, se ha dictado sentencia con
fecha 10 de octubre de 1986. cuya parte dispositiva es como sigue:

4(f'allamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo intef'l'uesto por don Juan Amará, Bosch contra el
Acuerdo del Consejo Supremo de Justicia MIlitar, de 16 de
diciembre de 1985, que confirmó en reposición el de 26 de junio
de dicho año, debemos declarar y declaramos no conformes a
derecho, y anulado tanto el Acuerdo impugnado como el que
confirmó, aunque este último solamente en cuanto a la fecha de
arranque de la pensión que se reconoce, debiéndose retrotraer dicha
fecha a cinco años, con sujeción a la legislación vigente en 10
relativo a la cuantía de la pensión en cada momento; sin costas,

Así por esta nuestra sentencia finne, que se notificará a las
panes con indicación de los recursos que en su caso procedan,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma·
mos.~

En su vinud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de' las facultades que me confiere el
artículo 1° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla, en sus propios términos,
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a V. E. muchos años. . .
Madnd, 30 de diciembre de 1986.-Por delegaCión, el Director

general de Personal en funciones, Carlos Vila Miranda.

Excmo. Sr. General Secretario üel Consejo Supremo de Justicia
Militar.


